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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
INSTITUTO BALEAR DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS EDUCATIVOS Y
CULTURALES (IBISEC)

2598 Resolución del gerente del Instituto Balear de Infraestructuras y Servicios Educativos por la cual se
designan los Tribunales Calificadores del proceso excepcional de estabilización por concurso
extraordinario de méritos para cubrir 15 plazas de personal laboral fijo de los grupos profesionales
A, B, C D y E en el  IBISEC

Antecedentes

1. Mediante el Acuerdo del Consejo de Administración del Instituto Balear de Infraestructuras y Servicios Educativos (IBISEC) de 25 de
mayo de 2022 se aprobó la oferta pública de estabilización para el año 2022 correspondiente al personal laboral de este ente público. (BOIB
nº 69 de 28 de mayo)

2. Mediante el Acuerdo del Consejo de Administración del Instituto Balear de Infraestructuras y Servicios Educativos (IBISEC) de 16 de
diciembre de 2022 se aprobó la convocatoria del proceso excepcional de estabilización por concurso extraordinario de méritos para cubrir 15
plazas de personal laboral fijo de los grupos profesionales A, B, C, D y E en el IBISEC. (BOIB nº 167, de 24 de diciembre)

De acuerdo con la base 19.2 de esta convocatoria sobre nombramiento de los miembros de los tribunales, el consejero de Educación y
Formación Profesional tiene que nombrar los tribunales encargados de la selección, los cuales tienen la consideración de órganos
dependientes de su autoridad.

Y en conformidad con el apartado 1 del artículo 13 del Decreto 27/1994 de 11 de marzo, el nombramiento de los miembros de los tribunales
se ha de publicar en el Boletín Oficial de las Islas Baleares y Sede Electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares (página web del IBISEC) una vez finalizado el periodo de presentación de instancias.

Además, de acuerdo con la base 19.1 sobre la composición de los órganos de selección, los tribunales tienen que estar constituidos, como
mínimo, por tres miembros titulares, con el mismo número de suplentes. Se ha de constituir un tribunal por cada grupo de los previstos en el
artículo 27.3 del Convenio colectivo.

Todos los miembros de los tribunales han de estar en posesión de una titulación académica de igual o de superior nivel que el exigido a los
aspirantes para el ingreso.

Así mismo, en la base 19.1.3 se establece que la determinación de la composición de los tribunales se tiene que llevar a cabo de acuerdo con
las normas siguientes: 

a) El presidente/a y el secretario/a serán designados libremente por el Consejero de Educación y Formación Profesional.
b) Los vocales tienen que ser nombrados entre el personal laboral en situación de servicio activo en el Instituto Balear de
Infraestructuras y Servicios Educativos.

La composición de los órganos de selección se tiene que ajustar, salvo por razones fundamentadas y objetivas, debidamente motivadas, al
criterio de paridad entre hombres y mujeres, con capacitación, competencia y preparación adecuadas. Se entiende por representación
equilibrada la presencia de mujeres y hombres de forma que ningún sexo no supere el 60% del conjunto de personas a que se refiere ni sea
inferior al 40%.

Por todo esto, tal como consta en su punto 9 de Acuerdo del Consejo de Administración del Instituto Balear de Infraestructuras y Servicios
Educativos (IBISEC) de día 16 de diciembre de 2022 por el cual se aprueba la convocatoria del proceso excepcional de estabilización por
concurso extraordinario de méritos para cubrir 15 plazas de personal laboral fijo de los grupos profesionales A, B, C, D y E en el IBISEC
(BOIB nº 167, de 24 de diciembre)

9. Facultar al gerente del IBISEC para que realice los trámites de impulso e instrucción de los procesos correspondientes, conforme aquello
que determina el artículo 8.2 letra s de los Estatutos del IBISEC
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dicto la siguiente

Resolución

1. Designar los Tribunales Calificadores de este proceso selectivo, los cuales están constituidos por los miembros que figuran en el anexo de
esta Resolución.

2. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares y en la página web del IBISEC.

Interposición de recursos

Contra este Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante el Consejo de
Administración del IBISEC en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la publicación, de acuerdo con los artículos 57 de la Ley
3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, y el artículo 123 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento común de las administraciones públicas.

También se puede interponer un recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de las Islas Baleares en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a la publicación, de acuerdo con los artículos 8.2 y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa sin perjuicio que la persona interesada pueda interponer
cualquier otro que considere procedente.

 

Palma, 22 de marzo de 2023

El gerente del IBISEC
Miquel Coll Cañellas

 

ANEXO 1

Tribunal Calificador de los participantes del grupo A. Categoría Arquitecto

Presidente/a:

Titular: Pilar Mesquida Jaume. Jefa del servicio de Proyectos, Obras y Supervisión
Suplente: Guillem Quetglas Busquets. Jefe de la Sección II

Vocal 1:

Titular: Cristòfol Maria Salas Cantarellas. Arquitecto.
Suplente: Carolina Moraleda Oliván. Jefa de la Sección III

Vocal 2:

Titular: M. Pilar Viete Barber. Funcionaria docente.
Suplente: Silvia Sanz Gutiérrez. Funcionaria docente.

Tribunal Calificador de los participantes del grupo A. Categoría Ingeniero

Presidente/a:

Titular: Alfonso González Galmés. Jefe del servicio de Instalaciones y Mantenimiento
Suplente: Benjamín Pavón Rego. Funcionario docente. Ingeniero.

Vocal 1:

Titular: Cristina Díaz Holgado. Ingeniera.
Suplente: Josep Miguel Perelló. Funcionario docente. Ingeniero.
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Vocal 2:

Titular: M. Pilar Viete Barber. Funcionaria docente.
Suplente: Silvia Sanz Gutiérrez. Funcionaria docente.

Tribunal Calificador de los participantes del grupo B. Categoría Arquitecto Técnico

Presidente/a:

Titular: Pilar Mesquida Jaume. Jefa del servicio de Proyectos, Obras y Supervisión
Suplente: Guillem Quetglas Busquets. Jefe de la Sección II

Vocal 1:

Titular: Catalina Alorda Comas. Arquitecta técnica.
Suplente: Francisco González Valle. Arquitecto técnico

Vocal 2:

Titular: M. Pilar Viete Barber. Funcionaria docente.
Suplente: Silvia Sanz Gutiérrez. Funcionaria docente.

Tribunal Calificador de los participantes del grupo C. Categoría Ayudante Facultativo. Delineante

Presidente/a:

Titular: Pilar Mesquida Jaume. Jefa del servicio de Proyectos, Obras y Supervisión
Suplente: Guillem Quetglas Busquets. Jefe de la Sección II

Vocal 1:

Titular: Joan Pastor Espases. Delineante.
Suplente: Catalina Alorda Comas. Arquitecta técnica.

Vocal 2:

Titular: M. Pilar Viete Barber. Funcionaria docente.
Suplente: Silvia Sanz Gutiérrez. Funcionaria docente.

Tribunal Calificador de los participantes del grupo C. Categoría Ayudante Facultativo. Operador informático

Presidente/a:

Titular: Mateo Suñer Servera. Jefe de Administración y Contabilidad.
Suplente: Marta Garcia Noguera. Asesora jurídica.

Vocal 1:

Titular: Guillem Mas Adrover. Funcionario docente. Ingeniero informático.
Suplente: Josep Miguel Perelló. Funcionario docente. Ingeniero.

Vocal 2:

Titular: M. Pilar Viete Barber. Funcionaria docente.
Suplente: Silvia Sanz Gutiérrez. Funcionaria docente.

Tribunal Calificador de los participantes del grupo D. Categoría Auxiliar Administrativo

Presidente/a:

Titular: Mateo Suñer Servera. Jefe de Administración y Contabilidad.
Suplente: Marta García Noguera. Asesora jurídica.
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Vocal 1:

Titular: Catalina Maria Cañellas Sitges. Administrativa.
Suplente: Antoni Rosselló Riera. Jefe del Negociado II

Vocal 2:

Titular: M. Pilar Viete Barber. Funcionaria docente.
Suplente: Silvia Sanz Gutiérrez. Funcionaria docente.

Tribunal Calificador de los participantes del grupo E. Categoría Subalterno

Presidente/a:

Titular: Mateo Suñer Servera. Jefe de Administración y Contabilidad.
Suplente: Marta Garcia Noguera. Asesora jurídica.

Vocal 1:

Titular: Antoni Matas Frau. Subalterno.
Suplente: Maria Mateu Reus. Subalterna. Ordenanza.

Vocal 2:

Titular: M. Pilar Viete Barber. Funcionaria docente.
Suplente: Silvia Sanz Gutiérrez. Funcionaria docente.

 

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

23
/3

8/
11

32
61

8

https://www.caib.es/eboibfront/

		2023-03-24T14:12:04+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1679663524727
	Aprobación del documento




